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III.  admInIstracIón local

Junta VecInal de castrIllo de rucIos

La Junta Vecinal de Castrillo de Rucios, en sesión celebrada el día 10 de marzo de

2011, adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial del inventario de bienes y de-

rechos de la Junta Vecinal.

El documento se halla expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento de Merindad de

Río Ubierna, sito en Sotopalacios, en la calle Carrebarriuso, número 39, de lunes a viernes

y de 9 a 14 horas, por término de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la

publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las alegaciones deberán dirigirse a la Junta Vecinal de Castrillo de Rucios.

En Castrillo de Rucios, a 10 de marzo de 2011.

La Alcaldesa Pedánea,

María Lucía Díez Díez
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